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JUICIO: CAJA POPULAR DE AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMAN c/ ABREGU MARIA
SALOME. s/ COBRO EJECUTIVO. EXPTE N° 7986/24.- Juzgado de Cobros y Apremios 1

San Miguel de Tucumán. I) Atento a que la parte demandada no contestó el traslado de la planilla de
actualización de honorarios presentada por el letrado JOSÉ MARIA LOZANO MUÑOZ, téngase por
aprobada la misma por la suma de $153.149,34. II) Atento lo solicitado e informe bancario adjunto,
procédase a transferir: a) Desde la Cuenta N° 562209587774528 del BANCO MACRO S.A. -Suc.
Tribunales- a la Cuenta N° 069-392622/2, CBU 0720069488000039262222, del Banco Santander
de titularidad de JOSÉ MARIA LOZANO MUÑOZ,condición ante el IVA monotributista, CUIT
20294305549, la suma de $76.636 en concepto de pago a cuenta de planilla de actualización de
honorarios aprobada, menos el 8% -correspondiente a aportes previsionales a cargo del letrado
JOSÉ MARIA LOZANO MUÑOZ- ($83.300 por honorarios, menos $6.664 por 8%). b) Desde la
Cuenta N° 562209587774528, a la Cuenta Corriente N° 3-622-0010000-553-1, CBU
2850622330001000055312 del BANCO MACRO S.A. -Suc. Tribunales- de titularidad de la Caja de
Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores, la suma de $14.994 en concepto de 18%
de aportes Ley ($8.330 por 10% a cargo de la parte condenada en costas y $6.664 por 8% a cargo
del letrado JOSÉ MARIA LOZANO MUÑOZ). A tal fin, ofíciese al BANCO MACRO S.A. -Suc.
Tribunales-.  TMV-7986/24 
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